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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

PAJARES DE LA LAMPREANA

Anuncio

Por error se ha publicado en Boletín Oficial de la Provincia de Zamora n.º 13, y
de fecha 31 de enero de 2024, anuncio de aprobación definitiva de expediente de
modificación de crédito n.º 03/2023 bajo la modalidad de crédito extraordinario y
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería,
aprobado por el Pleno el día 3 de agosto de 2023, en lugar del 2024 anuncio de
aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito n.º 07/2023 bajo la
modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería aprobado por el Pleno el día 21 de diciembre de 2023.

Por ello, en cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado
alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del
Ayuntamiento, adoptado el día 21 de diciembre de 2023, del expediente
Modificación de Crédito n.º 07/2023 bajo la modalidad de suplemento de crédito
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, el cual se hace público
con el siguiente detalle: 

Suplemento en presupuesto de gastos

Créditos Suplemento Créditos
Partida Descripción iniciales (€) de crédito (€) finales (€)

323.130.00 Indemnización despido objetivo
Técnico Superior de Educación Infantil 15.500 18.314 33.814

IMPORTE TOTAL DE LA MODIFICACIÓN 18.314

Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio
anterior, en los siguientes términos:

Presupuesto de ingresos

APLICACIÓN ECONÓMICA

Cap.       Art.      Conc. Descripción Euros
8           70          00 Remanente de tesorería para gastos generales 18.314

TOTAL INGRESOS 18.314

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el ar-
tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
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ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Pajares de la Lampreana, 16 de febrero de 2024.-La Alcaldesa.
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